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LUIS CABEZAS PARRALES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEel 16 de octubre de 1997, se ha otorgado ante la Notaria Novenadel cantón Guayaquil,la escritura

pública de prórroga de plazo, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad
'imitada TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA;

QUEla Abogada Ana María Larrea, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los

requisitos de Ley;

se QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No,
9 97.591.DIC.1, de 18 de noviembre de 1997;

QUEel Departamento Jurídico de Compañíasy Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación
solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
0 : Nos. ADMÍ-37330 ue soplienioo 17 32 197; y, ADM-97060 de febrero 25 de 1997; :

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) la prórroga de plazo de la compañía TRANSOCEANICA
- COMPAÑÍA LIMITADA, hastael 31 de diciembre del año dos mil cincuenta, b) el aumento del capital social por
UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES,dividido en DOCE MIL participaciones de CIEN MIL
SUCREScada una; y, c) la reforma integral del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la
referida escritura.d
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e : ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueunextracto de la indicada escritura se publique, por una vez,
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho..

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, tome nota al
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba
0 la referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley
de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. _

ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueel Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de
la matriz de la escritura pública del 14 de enero de 1953, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
ha procedido a prorrogar su plazo de duración, aumentarsu capital y reformar su estatuto, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. SN
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] CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.-* DADAy firmada en la Superintendentia.de Compañías, en Guayaquil, a

   
Dr. Luis Cabezas Parrales . . os

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE CUAYAQUIL
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cfito 12 presente Fesolutión a faja 16,033, núscro 23.503 dal Registro

NÑercantil y motedo bejo el nósero 35.853 del Repertorio o- Guayaquil,
,

Olecinusve de dicigabre de alí: nuvscientos navente y slete e £l Regía

trovur Percsatil.-ecc? Y

  AB, MICTOR MEUSAAVAR A
Bogado; Harczoti dai E

CERTIFICOS Quecor feqha de hay; Se tomó muta de lu ordensdu en esta

ñesulución a fojas 516. del feglatro Mercantil de 1.933; 6.71% del

also Raglatro de 050 145,532 úel entedicho Registro de 1.9763 19.918

del expresado Registra de 1.9763 18.689 del referido Registro de

1.377; 25.036 ds Registro sercantil de 1.9707 leoclo uel sueedich. 23

glstro de 10.979; 47.054 de dicho Registro de 1.988; 23,620 del propio

Aegiatra de 1.99% 6.2133 33.422 del segístro hercentil de 1.9913 13.531

de igual aegisiru de 10773, al mergen de les inscripciones respectivaso»

Buayetuil, Olccinueva de Micigabra de al novecientos naventa y sletBe>

   

El Registrador tercantil.-
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CERTIFICO: Qué la cópia fotostática qué antecede

y que obrade 2e(2).foja A... util..£2...... selladas Y
_rubricadas por la suscrita Notaria, es exacta el originel

que he tenido a la Vista; dela que couservo una copia con

la pretente razón; de Cua ad. al numeral 5 del Artículo

18 de la Ley Notar
   
 

  

 


